
REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN: SUMINISTRO DE EQUIPO ULTRACENTRÍFUGA 
ANALÍTICA, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO POR PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXP. PAS 2/2024 

ASUNTO: SUBSANACIÓN. REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN SOBRE ÚNICO. 

La Mesa de Contratación, en virtud de las atribuciones que le son conferidas, calificada la documentación 
requerida en el SOBRE ÚNICO. en el expediente de referencia, indica:  

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Se había requerido lo siguiente: 

 “- La disponibilidad y características exigidas de cada uno de los criterios evaluables mediante 
fórmulas se acreditará mediante LA PRESENTACIÓN DE LA CORRESPONDIENTE 
DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA, QUE JUSTIFIQUE FEHACIENTEMENTE, la disponibilidad y 
características indicadas. Manual producto y memoria técnica resumida; certificaciones exigidas; y 
restante documentación.” 

Si bien en la memoria presentada se dice que el equipo es compatible con rotores pertenecientes a dos casas 
comerciales sólo se adjunta el certificado oficial de compatibilidad para rotores de una casa comercial.  

RESULTADO: SUBSANABLE. 

Se requiere a THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U., para que, en un plazo de TRES DÍAS NATURALES 
A CONTAR DESDE EL ENVÍO DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN, proceda a la subsanación de la 
información aquí referenciada, presentando certificado de compatibilidad o cuantas alegaciones considere 
oportuna conforme a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares. 

En Madrid,  

PRESIDENTA DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN 

Dra. Arantzazu Alfranca González 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de la Contratación 
de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario La Princesa
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